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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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PRKSlDÍSCil DSI CONSTO DI SiNiSTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
Xin, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G ) y su Augusto 
Hijo el Príncipe da Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1967.)

NúM. 3.347.

(¡«bienio ciiil tie la proyincid.
SECRETARÍA.

Negociado 3.®—Caza.

Circulas núm. 1G3.

Habiéndosele extraviado al ve
cino de esta Capital D. Francisco 
Gonzalez, la licencia de caza que 
le fué expedida por este Gobierno 
con el núm. 733, en 9 de Sep
tiembre último, con esta fecha 
se le ha expedido certificación de 
la misma, quedando por lo tanto 
anulada aquella.

Lo que so hace público en esto 
Boletín OFICIAL para general co
nocimiento, y encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, que si hallasen la mencio
nada licencia en poder de alguna 

persona, la recojan y la envíen á 
este Gobierno a sus efectos.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1907.

£/ Gobernador, 

^lf«b Jawlida ^artm^.

’Nau, 3.346.

(¡«bienio civil de la. ' í.
Obras públicas.—Sastalacioass 

eléctricas.
Don Gregorio Burgoa ha pre

sentado en este Gobierno civil el 
proyecto para el cambio de la 
instalación eléctrica para alum
brado eléctrico de los pueblos de 
Castroverde de Cerrato, Torre de 
Esgueva y Fombellida, y amplia
ción para suministro de energía 
á los de Villaco y Amusquillo.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de In¿stalacio- 
nes eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, á fin de que los que se 
crean perjudicados, puedan pre
sentar en el plazo de 30 días las 
reclamaciones que crean couve- | 
nientes en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, en la 
que se halla de manifiesto el cita
do proyecto.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1907.

£/ Gobernador,

^líreW Harabifa ^artíiM^.
306

«ISISTBRIO DE u fiOESHÁdON

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para formar parte 
del Tribunal de oposiciones que 
para proveer plazas del Cuerpo de 
Vigilancia en esta provincia han 
sido convocadas por Real orden 
de 11 de Septiembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
nido á bien designar como Pre
sidente al Sxemo, Sr. D. Julio 
Fuentes y Forner, General de 
Division, y como Vocales al Ex
celentísimo Sr. .D. Fernando de 
Torres Almunia, Interventor de 
la Deuda pública, y á D, Mariano 
Cossío Romero, ^'oronel Subins
pector del 14.“ Tercio de la Guardia 
civil, y como Vocales suplentes á 
D. Román Martín Bernal, Jefe de 
Administración civil e.n este Mi
nisterio, y á D. Julián Fernández 
Ortiz, Coronel Subinspector del 
primer Tercio de la Guardia civil.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Noviem
bre de 1907.—Cieroa.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 30 de Noviembre de 1907.)

Núu. 3.301.

Ayuntanilento constitieignal de Valladolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Exema. Corporación 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Octubre 
de 1907.

Dia 4.

Presidencia del Alcalde señor 
Romero Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado de 
una Real orden por la que se 
autoriza á este Ayuntamiento 
para adquirir una edificación 
adosada al Manicomio de San 
Rafael.

Se acordó quedar enterado de 
la decision del Sr. Gobernador 
civil autorizando el presupuesto 
especial formado para las obras 
del alcantarillado do Valladolid.

Fué acordado que de las 4..'oOO 
pesetas destinadas al capítulo 
6.“, so rebajen 250 pesetas y sean 
transferidas al capítulo 5 “ parti
da 82. De las 1.700 que se trans
fiere al capítulo l.°, partida nú
mero 18, que se la rebajen 500 
pesetas, dostínáodolas al capítulo 
11 y su gasto destinado exclusi- 
vamento por mitad á la Liga an
tituberculosa y construcción de 
casas para obreros.

Fué acordado el pago á los se
ñores Soriano y Fernandez de la

MCD 2022-L5
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suvbencíon de mil pesetas que pernumerario más antiguo de
les concedió el Ayuntamiento ' dicho Cuerpo, 
para el festejo de la Batalla de
flores. 1

Se aprobó el contrato de arríen- | 
do de habitación de las Maestras ' 
Doña Teófila y Doña Felisa Diez. |

Se acordó nombrar una Comi- | 
sion para que estudie el asunto 1 
relacionado con el alumbrado pú- l 
blico. j

Se acordó anunciar al público ; 
el caudal del Pósito. j

Fuó acordado el pago de varios ■ 
he de haberes.

Fuó acordado el ingreso en Ar- i 
cas municipales de lo recaudado i 
por las casetas propiedad del | 
Ayuntamiento colocadas en el 1 
Campo Grande con motivo de 
la feria.

Se acordó conceder á D, Luis 
Iznaola, la propiedad de un terre
no en el Cementerio Católico,

Se acordó la recepción dal bus
to de D. Miguel Iscar, ejecutado í 
por el Sr. Carretero. !

Se concedieron variosempadro- | 
namientos, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Se concedió lo oportuna licen
cia á la Sociedad Electricista 
Castellana, para reformar el ten
dido de cables en algunos parajes.

Fueron concedidos varios de- Í 
pósitos do ganado vacuno.

Se aprobó el acta del concurso 1 
celebrado para el suministro de' 
títulos do obligaciones munici- i 
pales para satisfacer el importo 
de las obras del alcantarillado, « 
adjudicándole á D. Federico Al- ! 
varez, vecino de San Sebastian, i

Se aprobaron los pliegos de i 
condiciones para el arriendo de i 
arbitrios de puestos públicos., y el | 
do varios arbitrios.

Se aprobó el extracto do acuer
dos oorrespoodionto al mesdeSep- 1 
tiembre. j

caso de estar conforme con el dic
tamen de dicho Arquitecto, pro
ceda á su derribo, en la inteli
gencia que de no contestar dentro 
del plazo indicado, se entenderá 
que se halla conforme, y de no 
proceder á verificar la demolición 
se ejecutará por los obreros mu
nicipales por cuenta y á cargo de
los materiales do repetida 
ó del solar en venta.

Se acordó devolver á D. 
miro Melero, la fianza que

finca

Casi- 
en su

Dia 11.

Presidencia dal Alcalde señor 
Romero. Fué aprobada el acta de 
la anterior.

Se aprobó el balance de opera
ciones correspondiente al mes de 
Septiembre.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión es
pecial del alumbrado que se soli
cita del Sr. Gobernador civil de 
ia provincia la excepción de sa
car á subasta el servicio de luz 
eléctrica, sobre la base de que 
al contratar con la «Electra Po
pular», no pueda el Ayunta- 
tamieoto aceptai* el contrato sino 
con la condiciou de que resulte 
más económico de lo que actual
mente satisface la Corporación á 
la Electricista Castellana, por el 
servicio de parts del alumbrado 
público.

Fuó aprobada la cuenta gene
ral de los gastos originados en 
los festejos de la pasada feria.

Se acordó la cesmtía de dos 
obreros poceros.

Fué aprobado el pliego de con
diciones para la adquisición por 
medio de subasta de quinientos 
quintales métricos de cebada con 
destino al ganado del Parque.

Se acordó nombrar Módico Su
pernumerario de la Beneficencia 
municipal para ocupar la vacante 
que resulta, por ascenso á Módico 
2/ del Sr. Gómez Muñoz, al Su-

Fué aprobada la cesión que de 
las obras que han de ejecutarseen 
la Academia de Caballería, ha he* 
cho el contratista á favor de Don 
Francisco Luezas.

Fueron nombradosvariosmata
rifes temporeros.

Se acordó conceder á D. Ale
jandro Pita, la propiedad de un 
terreno en el CementerioCatólico.

Se concedieron varios empa
dronamientos, con lo que so dió 
por terminada la sesión.

día prestó como contratista dol 
suministro de cebada para el ga
nado del Parque.

Se acordó acceder á lo solicita
do por D. Juan Alonso, sobre re
baja de arbitrio municipal.

Se autorizó al Arrendatario de 
consumos, para mejorar el fielato 
que provisionalmente se halla es
tablecido en la carretera de Se
govia.

Se concedieron varios empa-
I dronamientos.

Día 18.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro- i 
mero. Se aprobó el acta de la se- ? 
sion anterior. í

Se acordó consto en acta el sen- t 
timiento de la Corporación por el | 
fallecimiento del Exorno. Sr. Don 
José M.® Semprún y que se pon- | 
ga su nombre á la Plaza donde se j 
halla colocado el monumento á 
Colon. j

Se acordó aprobar el dictamen | 
del Sr. Síndico en la instancia | 
del contratista de la nueva Casa í 
Consistorial, referente al decora- | 
do y que por las Coinisíones de 1 
Obras y Gobierno, se estudie el 
procedimiento adecuado y legal | 
para llegar á ejecutar el decorado, i

Se concedieron varias licencias | 
de obras. j

Se acorJó pasar á estudio de la | 
Comisión de Policía una instan- | 
cía de la Sociedad «Electricista 1 
Castellana», ofreciendo gratuita- 5 
mente y durante un año el alum- i 
brado eléctrico en algunas calles. I

Se acordó en vista de una de- í 
nuncia presentada por el Arqui- I 
tecto municipal, que se notifique | 
al dueño da la casa núm. 4, de 5 
la calle del Sábano, para que en i 
el improrrogable plazo de 5.” día '

So pasó á la Comisión de Poli
cía una instancia de D. Fernando 
García Ragei, solicitando se le 
nombre Módico Supernumerario 
sin sueldo do la Benefioonoia 
municipal.

So acordó aprobar dos he de 
babores por pinturas de casetas 
de feria y templetes y que no ha
biendo partida en el presupuesto 1 
vigente para satisfacer su impor- 5 
re so consigne en ol de 1908.

So hicieron varios ruegos y j 
preguntas, con lo que se dió por

Se acordó publicar el oportuno 
bando referente á aprovechamien. 
to de pastos en los montes Anto- 
quera y Esparragal.

Fuó concedida una pension 
anual á la viuda del empleado 
D. Leopoldo Reinoso.

Se acordó encargar á D. Luis 
Rubio un pergamino artístico en 
forma de Ejecutoria de la Histo. 
ria de Valladolid, con destino al 
Salón de Sesiones.

Fuó aprobado el pliego de con- 
diciones para el suministro de 
paja dei ganado del Parque.

Fueron nombrados obreros del 
servicio de limpieza de pozos 
negros, Francisco Fernandez, Rn- 
fino Anton y Bernardino Carrasco.

Se acordó conceder una paga 
de toca á las Viudas del Módico 
de la Beneficencia municipal don 
Víctor Tablares y del obrero San- 
tiago Alonso.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el 
mes de Noviembre.

Se acordó pasar á estudio de las 
Comisiones de Haciende y Presu
puestos, una instancia da los ex
pendedores de comestibles, pi
diendo la suspension de ambu
lancia en la venta de vinos.

j Se concedieron varios empa- 
1 dronamientos, hacióndose varios 
1 ruegos y preguntas, con lo que 
! se dió por terminada la sesión.

Dla 30.

terminada ia sesión. Presidencia, Alcalde Sr. Ro-

Día 25.

Presidencia del Alcalde señor

j mero. Fuó aprobada el acta de la 
anterior.

1 Se acordó quedar enterado de 
una resolución del Sr. Goberna-

Romero. Fuó aprobada el acta de | dor civil, denegando la excepción 
la anterior. j de subasta para el alumbrado

Se acordó que quedando en 
suspenso el nuevo Reglamento 
do Veterinarios hasta que se pre
sente al Ayuntamiento el que el 
Sr. Alvarez tiene presentado á la 
Comisión da Policía, rigiéndosa
mientras tanto los servicios ve
terinarios por el antiguo.

Se acordó adherirse al acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de ? 
Soria referente á requerir el au- j 
xílio de todos los de España due- 1 
ños de montes declarados de uti- ! 
lidad pública, á fin de acudirá 
los poderes públicos en demada j 
de que se les conceda la autono- » 
mía para la administración de los ! 
mon tes.

se acordó autorizar al Sr, Al
calde para que si no existiese 
local propio de la Corporación 
arriende uno en condiciones para 
establecer la parada de Semen tales.

eléctrico, y que pase este asunto 
á la Comisión de Policía, para 
que le estudie y proponga.

Sa acordó quedar enterado do 
una Real orden de Gobernación 
por la que se reconoce el Patro
nato del Ayuntamiento sobre el 
Hospital de Esgueva, que se den 
las gracias á los señores Diputa
dos á Cortes que realizaron gOo- 
tiones para conseguiría y que so 
procuro activar el cobro de las 
cantidades que se adeudan á di
cho Establecimiento.

Sa acordó conste en acta el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento del Portero Macero 
Julián Suárez, y que se costee 
los gastos de entierro.

Se acordó quedar en Secretaría 
I hasta la sesión próxima" una pro* 

posición del Regidor Sr. Solalin- 
^ de, referente á sueldos de emplea

MCD 2022-L5
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dos, COQ lo que se dió por termi
nada la sesión.

15 Noviembre 1907.
Dóse cuenta al Exorno. Ayun- 

laraieato.—E. Romero,
Valladolid Ayuntamiento 15 

Noviembre 1907.
Dada lectura del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se 
la dé la tramitación correspon
diente.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario cer
tifico,—/?. ^circiçfO2(ii.-—V,^ B.**, 
El Alcalde, E. Romero.

NóM. 3.332.

Ceinos de Campos.

Habiendo resultado sin efecto 
la subasta celebrada para la ven
ta en pública subasta para su 
conversion á metálico de trece 
mil quinientos ochenta y cua
tro kilógramos do trigo existen
tes en la Panera del Pósito Nacio
nal de esta villa, se sefiala nue
va subasta como primera que se 
verificará en la Sala Consistorial 
á los quince días contados desde 
el día de su inserción en el Bota- 
TIN Oficial de la provincia ó sea 
el veintidós de Diciembre pró
ximo venidero y horas de las 
once, bajo el tipo del precio que 
tenga la especie en el Mercado de 
Rioseco el día anterior al señala
do para la subasta y con arreglo 
á las condiciones y requisitos que 
se expresan en el anuncio inser
to en el BoLEriN Oficial del once 
del actual.

Ceinos de Campos 30 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, 
Jacinto Ortiz.

NúM. 3.328. 1

Matapozuelos. i
Transcurrido el plazo do diez 1 

días que señala el art. 29 de la » 
Instrucción do 24 de Enero de । 
1905, sin que se haya producido í 
ninguna reclamación, o¿ quince j 
de Diciembre próximo y hora de | 
las doce' tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio mu
nicipal de «Mostración de caldos» 
durante el año de 1908, sirvien-; 
do de tipo para el remate la can
tidad do cuatro mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados,conforme 
al modelo que se inserta á conti - j 
nuaoion y en papel do la clase |

11.'‘, acom pañando la cédula perso
nal del interesado y el resguardo 
que acredita haber consignado en 
la Depositaría de este Municipio 
el 5 por 100 del tipo de subasta, 
importante doscientas doce pese
tas cincuenta céntimos, depósi
to que elevará hasta el 10 por 100 
la persona á quien definitivamen
te se adjudique la subasta.

Si ésta no tuviera lugar por 
falta de licitadores se celebrará 
la segunda el día veinticinco dei 
propio mes á la misma hora.

Matopozuelos á 30 de Noviem
bre de 1907.—El Alcaide, Cons
tancio Aróvalo.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Modelo de proposición.

Don. vecino de....... mayor 
de edad, bien enterado del plie
go de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al arbitrio j 
municipal titulado «Mostración 
de caldos», referente al año de { 
1908, se compromete á tomarle | 
en arriendo con sujeción á las í 
citadas condiciones, por la canti
dad de..... pesetas, (en letra.) ¡ 

[Becha y firma del proponente.) j

Núu, 3.329.

Matapozuelos. |

Transcurrido el plazo de diez j 
días que señala el artículo 29 de । 
la Instrucción do 24 de Enero de | 
1905, sin que se haya producido j 
ninguna reclamación,eldíaquin- j 
ce do Diciembre próximo y hora | 
do las once, tendrá lugar en esta ! 
Casa Consistorial la subasta para 
el arrendamiento del arbitrio mu
nicipal de «Puestos públicos», 
durante el año de 1908, sirviendo
do tipo para el remate la cantil 
dad do dos rail doscientas pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados conforme 
al modelo que se inserta á conti
nuación y en papel de la clase 
11/ acompañando la cédula per
sonal del interesado y el resguar
do que acredite haber consignado 
en la Depositaría de este Muni
cipio el 5 por 100 del tipo de su
basta, importante ciento diez pe
setas, depósito que elevará hasta 
el 10 por 100 la persona á quien 
definitivamente se adjudique la 
subasta.

Si esta no tuviere lugar por fal
ta de licitadores se celebrará la 
segunda el día veinticinco del 
propio mes á la misma hora.

Matapozuelos á 30 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Cons

tancio Aróvalo.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Modelo de proposición.

Don. . vecino de.....  mayor 
de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al arbitrio 
municipal de «Puestos públicos» 
referente al año de 1908, se com 
promete á tomarle en arriendo 
con sujeción á las citadas condi
ciones por la cantidad de..... pe
setas (en letra).

[Becha y firma del proponente.)
■1—w— — -1IIIUIIW ■■■CTM«M|ÿ^rw«i»—IB—wi^f».

Núm. 3.330.

Matapozuelos.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el artículo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero do 
1905, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, el día 
quince de Diciembre próximo y 
hora de las diez, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta 
para el arrendamíentodel arbitrio 
municipal sobre el «Degüello de 
reses en el Matadero» durante el 
año de 1908, sirviendo de tipo pa
ra el remate, la cantidad de dos
cientas pesetas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, conforme 
al modelo que se inserta á conti
nuación y en papel da la clase 
ll.“, acompañando la cédula per
sonal del interesado y el resguar
do que acredite habar consignado 
en la Depositaría de este Muni
cipio el 5 por 100 del tipoMe su
basta, importante diez pesetas, 
depósito que elevará h-ista el 10 
por 100 la persona á quien defini
tivamente se adjudiquola subasta.

Si ésta no tuviere lugar por fal
ta de licitadores se celebrará la 
segunda el día veinticinco del 
propio mes á la misma hora.

Matapozuelos á 30 de Noviem
bre de 1907.—El Alcalde, Cons
tancio Arévalo.—El Secretario, 
Agustín Martin.

Modelo de proposición.

Don. , vecino de...., mayor 
de edad, bien enterado del pliego 
de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa al arbitrio 
municipal sobre el «Degüello de 
reses en el Matadero» referente al 
año, do 1908 se compromete á to- 
marle en arriendo con sujeción á 
las citadas condiciones por la can
tidad de.....  pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del proponente.

Núm. 3.342.

Pesquera de Duero.

Habiendo resultado sin efecto 
los conciertos gremiales volunta
rios de las especies de consumos 
que devengan derechos, y ramos 
de carnes de tolas clases, aceita, 

1 jabón duro y blando y pescados 
Í de río y mar, sus escabeches y 

conservas, su arriendo á venta li
bre por todo el año natural da 
1908, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día quince del co
rriente de once á doce de su ma
ñana, sirviendo de tipo la canti
dad de 5.806 pesetas 24 céntimos 
que representan en totalidad.

El arriendo se verificará por 
pujas á la llana, y para tornar 
parta habrá da consignarse al 5 
por 100 del ramo ó ramos que se 
licite. Cubiertos los cupos ya sea 
á todos los ramos ea la primera 
media hora, ya parcialmente en 
la segunda continuará abierta la 
licitación, pero hecha preposición 
á todos, no podrán separarse, ni 
admitidas las parciales tampoco 
podrán reunírse.

Si el primer remate resultase 
sin efecto per falta de licitadores 
se celebrará el segundo como pri
mero el día veinticinco del pro- 

! pío mes á la misma hora y sitio 
j que el anterior,admitióudose pro- 
1 posiciones por las dos terceras 
! partes del importe fijado como 

tipo primitivo.
El expediente con las condicio

nes del arriendo, estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración cuyas condiciones ajus
tadas al Reglamento se dan como 
reproducidas en éste.

Dado en Pesquera de Duero á 
1.” de Diciembre de 1907.—El 
Alcaide accidental, Antonio Lu
biano.

cm  , - ■. ■-.^^—^—... — —

NÚM. 3.341.

Zaratán.
El día diez y ocho de Diciem

bre próximo y hora da once á 
doce, bajo la presidencia dei se
ñor Alcalde ó Teniente en quien 
delegue y con asistencia de la 

1 Comisión de Hacienda, se cele- 
1 brará en estas Gasas Consistoriales 

la primera subasta en arriendo 
j del arbitrio municipal titulado 

«Puestos públicos» referente al 
| año próximo de 1908, bajo el íi- 

po de 165 pesetas.
? El pliego de condiciones de 
1 dicha subasta se encuentra do 
1 manifiesto al público en la Se- 
1 cretaria de la Corporación para
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la debida inteligencia de los quo 
deseen tornar parte en el remate.

Los licitadores constituirán 
previamente en depósito en arcas 
de este Municipio, como fianza 
provisional, el cinco por ciento 
del tipo ó sea ocho pesetas vein
ticinco céntimos y el rematante 
completará la definitiva del quin
ce por ciento de la suma en que 
le fuere adjudicado el servicio.

Si ésta no tuviere efecto se ce
lebrará una segunda à los diez 
días despues, misma hora y local 
y de no dar ésta resultado tendrá 
lugar la tercera con igual inter
valo y á las mismas horas y lo
cal, sirviendo de tipo las dos ter
ceras partes ó sean ciento diez 
pesetas.

Zaratán á 29 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Daniel B. 
Montiano.—El Secretario, Anto
nio Quintana Uribarri.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
NuM. 3.344.

Mojados^

Esta Junta municipal cum
pliendo lo preceptuado por el artí
culo veintidós de la ley Electoral 
de 8 de Agosto de 1907, ha desig
nado los locales correspondientes 
á los Colegios electorales de este 
término municipal y son los si
guientes:

Colegio de Sania María: H^s- 
caela de Niñas.

Colegio de San Jf^an: Nscue- 
la de Niños.

En los cuales se verificarán 
precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar enelaño siguiente.

Mojados primero de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Eí Vi
cepresidente 1.® Alejandro García.

NuM. 3.345.

Pedraja de Portillo.

Relación de los locales que la 
Junta municipal del censo elec
toral de esta villa ha designado 
en sesión celebrada en este día 
para las elecciones que se verifi
quen por orden superior en el 
año próximo de 1908, de confor
midad á lo preceptuado en el ar 
ticulo 22 le la ley Electoral de 8 
de Agosto de este año.

Sección imica de la Casa Con
sistorial: La Escuela pública de 
niños sita en la Galle Larga.

Sección única del Pósito: La 
Escuela pública de niñas sita en 
la Calle Larga.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia en 
cumplimiento del artículo arriba 
expresado, firmamos esta rela
ción en la Pedraja de Portillo á

1? de Diciembre de 1907.—El 
Presidente de la Junta munici
pal del Censo, -Victoriano Mu
ñoz.—El Secretario del Juzgado, 
Demetrio Lopez Anton.

Núm. 3.343.

Peñafiel.

Don Pablo Velasco Benito, Presi
dente de la Junta mnnicipal 
delCenso electoral de esta villa.
Hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la vigente ley Elec
toral, esta Junta en sesión de 
hoy, ha designado para Colegios 
donde tendrán lugar cuantas elec
ciones se verifiquen en este tér
mino municipal en todo el año 
venidero de 1908, los locales si
guientes.

Distrito Municipal de Santa 
María y Salvador.—-Sección nú
mero !.• Escuela de doña María 
Moratinos., calle del Estudio sin 
núm.—Sección núm. 2; Local 
de la Alñóndiga, donde actual^ 
mente se halla el Teatro, calle 
del Mercado Viejo^ núm. 14.

Distrito Municipal de San Mi
guel y Arrabales: Escuela de 
D. Salvador María Gomales 
Lubiano, calle de la Judería.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, á los 
efectos prevenidos.

Peñafiel 1.” de Diciembre de 
1907,—Pablo V. Benito.-

OfflWB DE
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NúM. 3.325.

VALLADOLID.—PLAZA,
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia de hoy dicta
da en el sumario que por mi Es
cribanía se sigue contra Alfonso 
Crespo y otros dos, sobre estafa, 
se cita por la presente cédula á 
un sujeto cuyo nombre y domi- j 
cilio se desconocen, alto, delga
do, rubio, con poco bigote, decen- 
temente vestido, al parecer norte 
americano, de unos veintisiete 
años de edad, que el día nueve 
del actual mes estuvo hospedado j 
en el Hotel de Francia de esta j 
ciudad y por la tarde se ausentó i 
tomando el Sud-expres de Fran
cia, ignorándose su actual para
dero, para que en el término de 
diez días siguientes al de la in 
sercion de esta cédula en la Ga
ceta de Madrid com parezca en es 
te Juzgado con objeto de prestar 
declaración en dicha causa; bajo 

apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid veintinueve de No
viembre de mil novecientos siete. 
—El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

NüM. 3.327.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en el procedi
miento de apremio que en este | 
Juzgadose sigue contra D.“ Pe
tra Santana Gonzalez, vecina do 
Alaejos, para hacer efectivas las 
costas que lo han sido impuestas 
por la Superioridad á virtud de ! 
apelación de un auto dictado por 
esto Juzgado, se sacan á segunda 
subasta por término de veinte 
días y con rebaja del veinti
cinco por ciento, la nuda pro
piedad de las fincas siguientes 
que corresponden á la D.^ Petra 
por herencia de D. Ulpiano San
tana y cuyo usufructo pertenece 
á su padre D. Fermín Santana.

1 .^ La cuarta parte de una 
casa sita en Alaejos, núm. 11, de 
la calle de Santa María, compues
ta de piso alto y bajo, bodega, 
lagar y picados de silo, linda al 
Mediodía con la calle, Norte la- 
bajo del lugar, Oriente casa del 
mismo caudal y Poniente otra de 
Víctor Santos; tasada pericialmen
te en mil quinientas pesetas; y

2 .* Una tierra en término de 
dicha villa y pago de Carre-Medi
na, de una hectárea cincuenta 
y un áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, linda Saliente y Me
diodía otra de herederos de Fidel 
González y Norte y Poniente ca
ñada de Valdefuentes; tasada pe- 
ricialmenteenquinientas pesetas.

Se señala para la subasta el día 
veintiocho de Diciembre próximo 
á las onco horas en la Sala de Au
diencia dé este Juzgado, advirtien
do á los que quieran tomar parte 
que el remato podrá hacerse á 
calidad de ceder á un tercero, 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para tomar 
parte deberán consignar previa
mente el diez por ciento de la 
misma y presentar su cédula per
sonal; y que no se han presentado 
títulos Jo propiedad ni suplido su 
falta.

Dado en Nava del Rey á trein
ta de Noviembre de mil nove
cientos siete.—Santiago Alvarez. 
—Ante mí, Pablo Miralles Prast.

NÚM. 3.337.

NAVA DEL REY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
Juez de instrucción de la Cin^ 
dad de Nava del Rey y su 
partido.

Hago saber: Que en el procedi
miento do apremio que en este 
Juzgado se sigue contra Dona 
Petra Santana, vecina de Alaejos, 
para hacer efectivas las costas 
que le han sido impuestas por la 
Superioridad á virtud de apela
ción de un auto dictado por este 
Juzgado, se sacan á subasta por 
segunda vez, término de veinte 
días y con rebaja del veinticinco 
por ciento, la nuda propiedad de 
Ías fincas siguientes que corres
ponden á dicha Doña Petra, por 
herencia de D. Ulpiano Santana, 
y cuyo usufructo corresponde á 
su padre D. Fermín Santana.

1 .“ Una tierra en término de 
Alaejos y pago de Castrejon, de 
una hectárea, veintitrés áreas y 
veinte centiáreas, linda por Na
ciente la de D. Victoriano Cano, 
Norte otra de herederos de Don 
Anselmo García, y Poniente otra 
de Manuel María Caballero; tasa
da pericialmente en mil seiscien-
tas pesetas.

2 .® otra tierra en igual tér
mino, al pago de Sau Gil, de tres 

| hectáreas, veintiocho áreas y diez 
. centiáreas, linda Poniente sende- 
| ro de Siete Iglesias á Castrejon, 

Norte el de San Gil, Mediodía 
majuelo de Dionisio Carretero y 
Naciente otro de Francisco Zi- 
patero; tasada en setecientas cin- 
ouenta pesetas; y

3 .* Otra tierra en igual tór- 
| mino,al pago del Sobaco, de se- 
i tenta y cinco áreas y setenta y 
j dos cóntiáreas, linda Poniente 

otra de la Marquesa de Cejada, 
Naciente otra de herederos de 
Manuel Buitrón, Mediodía otra 
de Eulogio Gonzalez y Norte 
otra del Marqués de Cejada; tasa
da en ochocientas veinticinco 
pesetas.

Se señala para la subasta el día 
veintiocho de Diciembre próximo 
á las doce horas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y se ad
vierte á los que quieran tomar 
parte que el remate podrá hacer
se á calidad de ceder á un tercero, 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para tornar 
parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamen
te el diez por ciento de la misma 
y presentar su cédula personal y 
que no se han presentado títulos 
de propiedad ni suplido su falta:

iJado en Nava del Rey á trein
ta de Noviembre demilnovecien- 
tos siete.—Santiago Alvarez.-— 
Ante mí, Pablo Miralles Prast.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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